
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA (A) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO DE MÍNIMA CUANTÍA SEGUIDO POR EL BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. CONTRA MERY LOZANO SALAMANCA. 

RADICADO: 2019 – 00576. 

 

SARAVENA, ARAUCA, 19 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

Citación para Notificación Personal….………………………………..…................ ($30.000) 

Inscripción Embargo sobre bien inmueble……………………………………………. ($20.700) 

Certificado de libertad y tradición………..………..……………………………………. ($16.800) 

Agencias en Derecho...…..………………………………………………………….... ($1.455.362) 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS……….……..…….…………… ($1.522.862) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JENNIFER PAULINE PEREZ RUIZ  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SARAVENA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3b9965d3f266ae1987ba60f6aa0005e85c03c7c2d03b41e06da67f003733292d 

Documento generado en 19/11/2020 04:10:52 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


